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Resumen 

 

El trabajo titulado“Elaborar el código de ética para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del 

Municipio de Ocaña”, permitió fortalecer las relaciones tanto internas como externas de los 

trabajadores de la Entidad, generó cultura organizacional y estableció lineamientos para 

manejar situaciones adversas. Todo esto se logró con la ayuda de los objetivos específicos del 

presente plan de trabajo, el primero de ellos fue definir los criterios para la elaboración del 

código de ética de la Unidad Técnica Ambiental (UTA), luego se diseñó el código de ética 

para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) y por último se socializó el código de éticapara su 

conocimiento y aprobación por parte de los miembros de la Unidad Técnica Ambiental 

(UTA).Para lograr los objetivos antes mencionados, se llevó a cabo una serie de actividades 

en el lapso de cuatro meses; la primera de ellas fue una reunión con los directivos para la 

socialización del trabajo a realizar, su importancia y los cambios que le traerá a la Entidad, el 

trabajo fue aprobado por el Director Ejecutivo;  de igual forma se socializó el proyecto a los 

integrantes de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, donde se logró 

la constitución de un comité de gestión para el código ética y con quienes se realizaron mesas 

de trabajo para la aprobación del código de ética borrador; también se logró diseñar un canal 

comunicativo para difundir el código de ética; por último, se  realizó la socialización del 

código de ética a los directivos y trabajadores de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del 

Municipio de Ocaña, donde se establecieron los principios éticos y las normas de 

comportamiento que deben regir las relaciones internas y/o externas de todos los integrantes 

de la UTA, el cual fue firmado por los trabajadores de la Entidad como forma de compromiso 

para hacerlo cumplir y valer. 
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Introducción 

 

La Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, trabaja en proyectos y 

labores que garantizan a la ciudadanía ocañera un medio ambiente sano, es por eso, que éste 

trabajo de grado, tiene como propósito fortalecer las relaciones internas y externas de los 

integrantes de la UTA, la imagen y la reputación que tiene la comunidad sobre  la Entidad. 

Este proyecto recalca la importancia de la implementación del código de ética en las 

organizaciones y los beneficios tanto internos como externos que benefician a la Entidad.  

 

Las razones por las cuales se elaboró el código de ética para la Unidad Técnica 

Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, fue porque la Entidad no contaba con dicha 

herramienta y El Modelo Estándar de Control Interno (MECI) le exigía a la UTA  tener 

implementada esta importante herramienta, la segunda razón fueron los problemas de 

comportamiento interno que se venían presentando en la Entidad.  Por tal razón existía la 

necesidad de tenerlo y basar los comportamientos en las normas estipuladas en el código de 

ética. 
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CAPÍTULO 1. Código de ética para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) 

del Municipio de Ocaña 

 

1.1 Descripción breve de la empresa. 

  

La Unidad Técnica Ambiental (UTA) del municipio de Ocaña fue creada mediante acuerdo 

070 del 31 de diciembre de 1998 en donde se efectuaron dos debates en días distintos así: primer 

debate el día 28 de diciembre de 1998 y el segundo debate el día 31 de diciembre de 1998. En 

sesiones extraordinarias convocadas mediante decreto 0093 de fecha 28 de diciembre de 1998.  

Se creó como una dependencia de la Administración Municipal. La Unidad Técnica 

Ambiental (UTA), es la constitución de una JUNTA MUNICIPAL AMBIENTAL, con funciones 

de dirección y control, sus ingresos y egresos se manejan de forma independiente; tendrá 

autonomía presupuestal y administrativa, además llevará contabilidad a parte de la del 

Municipio. 

Logo: 

 

Figura1. Logotipo de la Unidad Técnica Ambiental (UTA)   

Fuente (Unidad Técnica Ambiental (UTA))  
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1.1.1 Misión. La Unidad Técnica Ambiental (UTA), trabaja en proyectos y obras que 

garantizan a la ciudadanía ocañera y a sus visitantes, un medio ambiente sano y a su vez 

contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida de la población en general, defendiendo y 

dignificando la vida en todas sus manifestaciones. 

 

1.1.2 Visión. Entregar a las futuras generaciones un medio ambiente sano en el cual se 

desarrolle y se disfrute de una ciudad ecológicamente autosuficiente, encaminada a cultivar y 

acrecentar su patrimonio ambiental. (Alcaldía de Ocaña, 5 de mayo de 2016) . 

 

1.1.3 Objetivos de la empresa. Objetivo Social: El objetivo principal de la Unidad Técnica 

Ambiental (UTA) es elaborar, promover, fomentar, encauzar, coordinar, ejecutar planes, 

programas, proyectos y actividades referentes a la conservación y sanidad del medio ambiente y 

de los recursos hídricos, del suelo y subsuelo.  

 

1.1.3.1 Objetivos Específicos. 

1.  Establecer convenios de manera conjunta, bilateral o mixta con organismos, entidades y 

empresas nacionales o extranjeras que se vinculen con el municipio o la región.  

2. Ejercer el control y vigilancia sobre el Matadero Municipal o suscribir convenios para su 

administración.(Alcaldía de Ocaña , 2016) 

 



3 

 

1.1.4 Descripción de la estructura organizacional. La estructura organizacional de la 

Unidad Técnica Ambiental (UTA) se encuentra compuesta por el Alcalde, quien es la persona 

que administra con eficiencia y eficacia los recursos de la Entidad territorial, con el fin de lograr 

una óptima calidad de la prestación de los servicios, teniendo en cuenta el marco legal, en 

concordancia con el plan de Gobierno, las políticas del plan de desarrollo Municipal, 

Departamental y Nacional, con el ánimo de alcanzar el bienestar de la población en general y 

mejorar su calidad de vida.  

 

Alguna de las funciones de la Junta Directiva son previa iniciativa del Director, definir la 

estructura administrativa, crear, fusionar y suprimir las dependencias y empleos que 

considerenecesarios para su operación y señalar sus funciones básicas de conformidad por la ley. 

Crear, modificar o suprimir la estructura orgánica, manual de funciones, estatutos de la 

UnidadTécnica Ambiental (UTA) así como de la propia Junta Directiva.  

 

 

El Director Ejecutivo, quien es el representante legal de  la Unidad Técnica Ambiental 

(UTA), en toda clase de asuntos, bien sea con particulares o ante autoridades judiciales y 

administrativas, le corresponderá por consiguiente llevar esa representación ante todos los 

funcionarios de cualquier rama del poder público, ante corporaciones, personas jurídicas o 

naturales, nacionales, extranjeras o internacionales y en general ante cualquier entidad bien sea 

de carácter público o privado.  
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El técnico administrativo es el encargado de llevar el control, vigilancia y la adecuada 

utilización del inventario de herramientas de trabajo y maquinaria asignada a la Unidad Técnica 

Ambiental (UTA).  Sirve de apoyo general al Director. Efectúa y tramita de manera oportuna y 

con el cumplimiento de todos los requisitos legales los pagos y transferencias que requiera el 

normal funcionamiento de la Unidad Técnica Ambiental (UTA).   

 

 

El área de control y vigilancia ambiental, es el encargado de llevar a cabo el control y la 

vigilancia ambiental en el Municipio de Ocaña, Asegura el control sobre la contaminación 

ambiental en lo referente a lo auditivo y visual, o cualquier otro método de contaminación.  

Realiza en coordinación con la autoridad ambiental operativos de control y vigilancia ambiental. 

Impone medidas de Policía a prevención mientras son de conocimiento de la autoridad ambiental 

competente.   

 

El Área de embellecimiento paisajístico es el encargado de limpiar, abonar y regar los 

árboles y parques del Municipio de Ocaña, ubicar vallas informativas en pro del medio ambiente, 

resembrar donde sea requerido, realizar podas y tala con los permisos correspondientes en las 

diferentes áreas del Municipio.  

 

El Comité de Educación Ambiental Municipal CEAM es el encargado de promover 

escenarios de participación de los sectores que hacen parte de la vida municipal, para la 

legitimación de los procesos educativos ambientales.  Recomienda la adopción de medidas que 

permitan armonizar las regulaciones y decisiones ambientales con la ejecución de proyectos de 
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desarrollo económico y social por los distintos sectores productivos, al fin de asegurar su 

sostenibilidad y minimizar su impacto sobre el medio ambiente.   

 

El área de comunicaciones está a cargo de practicantes o pasantes de la carrera 

comunicación social de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, generando en la 

entidad aportes positivos en el desarrollo de los procesos comunicativos, permitiendo ser un 

puente de información dentro de la dependencia y comunidad en general. 

 

La estructura organizacional está compuesta según el siguiente organigrama por:  

 

 

Figura2. Estructura orgánica  

Fuente (Unidad Técnica Ambiental (UTA)) 
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1.1.5 Descripción de la dependencia y/o proyecto en la que fue asignado. Desde su inicio el 

área de comunicaciones de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) se ha venido desempeñando por  

practicantes o pasantes de la carrera comunicación social de la Universidad Francisco de Paula 

Santander Ocaña, generando en la Entidad aportes positivos en el desarrollo de los procesos 

comunicativos, permitiendo ser un puente de información dentro de la dependencia y comunidad 

en general. Dada la importancia que tiene este ente para la comunidad ocañera, se propone 

elaborar el Código de Ética para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña. 

Lo anterior proporciona efectividad, transparencia y cumpliendo con la misión y visión 

establecidas para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) y establece lineamientos de 

comportamiento interno  y externo. 
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1.2 Diagnóstico inicial de la dependencia asignada 

 

Tabla 1.  

Matriz dofa de aspectos generales de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) 

 

Fortalezas Debilidades 

 Es un ente descentralizado 

 Cuenta con autonomía presupuestal contable y 

administrativa  

 Existe una junta municipal ambiental que vigila 

y controla los diferentes actos administrativos 

emanados por el coordinador 

 Tienen equipos de tecnología avanzada  

 Los trabajadores cuentan con equipos de 

protección  

 Buen manejo de imagen corporativa en redes 

sociales 

 Se contrata personal idóneo para el desempeño 

de las funciones, a través del establecimiento 

claro y concreto del perfil  

 Se elaboran y gestionan proyectos de impacto 

ambiental positivo  

 

 No tienen una infraestructura propia, se 

encuentran localizados en la Alcaldía 

Municipal  

 El área de comunicaciones está a cargo de 

practicantes o pasantes de la Universidad  

 La Unidad Técnica Ambiental cuenta con 

lineamientos establecidos  para mejorar las 

relaciones internas  

 No existe un sistema de información de entes 

financiadores que ayude a brindar soluciones a 

los proyectos que se encuentran en trámite  

 No cuenta con suficientes medios de transporte  

 El personal de planta existente no es suficiente 

para dar el seguimiento necesario a los 

proyectos planteados  

 La inestabilidad laboral no permite la 

continuidad de los proyectos  

Oportunidades Amenazas 

 Cuenta con el apoyo de entidades públicas  

 Políticas estatales encaminadas a generar 

procesos de cambio ambiental  

 Existen  políticas estatales que brindan apoyo a 

la organización  

 La comunidad no tiene clara la misión y 

función que cumplen  

 

Nota: pasante de comunicación social   
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1.2.1Planteamiento del Problema. Para las organizaciones, empresas y entidades,  es 

indispensable contar con lineamientos de comportamiento, los cuales deben estar plasmados en 

el código de ética, documento que recoge los patrones, valores, símbolos, lenguaje, historias, 

prácticas y normas de comportamiento de una empresa, compañía o entidad,  los cuales se ven 

reflejados en la forma en que su  director, gerente o administrador la conducen, y cómo los 

colaboradores se desempeñan en la misma. Las normas de comportamiento cumplen un papel 

importante para el desarrollo de las organizaciones, ya que trae como consecuencia el 

comportamiento del recurso humano de la empresa y resultados positivos de las actividades a 

realizar para el cumplimiento de los objetivos de la organización, generando así un clima 

organizacional agradable.  

 

En La Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, se venían  presentando 

problemas de comportamiento interno y externo, los cuales afectaban los resultados de las 

actividades diarias, por otra parte, El Modelo Estándar De Control Interno (MECI)  quien es el 

encargado de evaluar las estrategias, gestión y el proceso administrativo de la Entidad, le exigía a 

la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña tener implementado el código de 

ética donde estuvieran plasmadas las normas de comportamiento que deben cumplir los 

directivos y empleados de la Entidad.. Estas dos problemáticas dieron paso a la elaboración del 

código de ética en la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, para darle 

solución a los problemas antes mencionados con la implementación de lineamientos de 

comportamiento que establecieran pautas de conducta en la Entidad.  
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¿Logrará el código de ética establecer un clima organizacional agradable en la Unidad 

Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña?  

 

1.3 Objetivos de la pasantía 

1.3.1 Objetivo General. Elaborar el código de ética para la Unidad Técnica Ambiental 

(UTA) del Municipio de Ocaña 

1.3.2 Objetivos Específicos. Definir los criterios para la elaboración del código de ética 

de la Unidad Técnica Ambiental(UTA) 

 

Diseñar el código de ética para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) 

Socializar el código de ética para su conocimiento y aprobación por parte de los miembros 

de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) 
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1.2 Descripción de las actividades a desarrollar en la misma. 

 

Tabla 2. 

 Actividades a desarrollar  

 

 

 

 

 

 

Objetivo general 

 

Objetivos específicos 

Actividades a desarrollar en la 

empresa para hacer posible el 

cumplimiento de los Obj. Específicos 

 

Elaborar el código de ética para la 

Unidad Técnica Ambiental (UTA) 

del Municipio de Ocaña  

 

1. Definir los criterios para la 

elaboración del código de ética 

de la Unidad Técnica Ambiental 

(UTA) 

 

 

 Reunión con los directivos de 

la Unidad Técnica Ambiental 

 Constitución de un Comité de 

Gestión para el Código Ética  

 Definir al asesor externo 

 Explicar la importancia y 

funciones del código de ética 

 Establecer los principios 

éticos y las normas de 

comportamiento que deben 

regir las relaciones internas 

y/o externas de todos los 

integrantes de la UTA 

 Diseñar la matriz axiológica 

de la entidad. 

2. Diseñar el código de ética para 

la Unidad Técnica Ambiental 

(UTA) 

 

 

 Creación del objetivo del 

código de ética 

 Realizar mesas de trabajo 

para la aprobación del plan de 

trabajo 

  Evaluación del Código 

Borrador 

 Diseñar una herramienta 

comunicativa web para dar a 

conocer el código de ética 

3. Socializar el código de ética 

para su conocimiento y 

aprobación por parte de los 

miembros de la Unidad Técnica 

Ambiental (UTA) 

 

 Presentación y socialización 

del código de ética final a los 

directivos y trabajadores de la 

UTA  

  Hacer llegar el código de 

ética virtual  a todos los 

trabajadores de la entidad  
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1.3 Cronograma de actividades 

 
 

Tabla 3. 

 Cronograma de actividades  

 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Semanas 

1     2     3     4  

Semanas 

1    2    3    4 

Semanas 

1    2    3    4 

Semana 

1    2    3    4 

Reunión con los 

directivos de la 

Unidad Técnica 

Ambiental 

                    

Constitución de un 

Comité de Gestión 

para el Código Ética  

                    

Definir al asesor 

externo 

                    

Explicar la 

importancia y 

funciones del código 

de ética 

                    

Establecer los 

principios éticos y las 

normas de 

comportamiento que 

deben regir las 

relaciones internas 

y/o externas de todos 

los integrantes de la 

UTA 

                    

Diseñar la matriz 

axiológica de la 

entidad 

                    

Creación del objetivo 

del código de ética                

                    

Realizar mesas de 

trabajo para la 

aprobación del plan 

de trabajo 
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Capítulo 2. Enfoques referenciales 

2.1 Enfoque conceptual 

 

Código de ética 

Un código de ética, por lo tanto, fija normas que regulan los comportamientos de 

las personas dentro de una empresa u organización. Aunque la ética no es coactiva (no impone 

castigos legales), el código de ética supone una normativa interna de cumplimiento 

obligatorio.(Pérez Porto & Gardey, 2009) 

 

Los códigos de ética permiten a las empresas incorporar e implementar a través de 

declaraciones de principios y valores, fundamentos morales y éticos de carácter universal, dentro 

de la vida diaria de una organización.  El código de ética en una empresa, debe surgir como una 

parte integral de la cultura organizacional. Esta cultura organizacional determina los patrones, 

valores, símbolos, lenguaje, historias y prácticas de la empresa, los cuales se ven reflejados en la 

forma en que sus directores, gerentes o administradores la conducen, y cómo los colaboradores 

se desempeñan en la misma.  El código de ética es un documento que recoge todos los elementos 

anteriormente enunciados y que permite a la organización contar con lineamientos claros que 

establecen pautas de conducta que deben respetarse tanto por los directivos y/o dueños, como por 

los colaboradores de una empresa en sus acciones diarias. Los códigos de ética pueden nacer en 

la empresa por diversas formas: ya sea porque las casas matrices de una empresa multinacional 

responden a estándares internacionales y envían a sus subsidiarias un código pre-establecido; o 

por que la idea nazca de un departamento o de la dirección ejecutiva a lo interno de la 

empresa.  No importan el origen de su proveniencia, los códigos de ética empresarial deben 

nacer con el respaldo  de las altas autoridades. Hoy, empresas, organismos internacionales e 

incluso gobiernos han elaborado códigos de ética porque les garantiza productividad, 

sostenibilidad y respuesta a compromisos legales y tratados internacionales ratificados por las 

naciones, tales como la Convención Interamericana contra la Corrupción, a compromisos éticos 

que trascienden la normativa legal. (Rojas Alvarado, monografias.com, s.a)   

 

Ética  

Se define como: "principios directivos que orientan a las personas en cuanto a la 

concepción de la vida, el hombre, los juicios, los hechos, y la moral." Es conveniente diferenciar 

la ética de la moral, la ética es una disciplina filosófica, la cual tiene como objetivo de estudio la 

moral, esto no quiere decir que la ética crea la moral, sino solamente reflexiona sobre ella. "La 

moral se refiere a la conducta del hombre que obedece a unos criterios valorativos acerca del 

http://definicion.de/persona
http://definicion.de/empresa
http://definicion.de/organizacion
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/nute/nute.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/quentend/quentend.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos36/signos-simbolos/signos-simbolos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/concepto-de-lenguaje/concepto-de-lenguaje.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/matriz-control/matriz-control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/las-tres-e/las-tres-e.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/prod/prod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/dertrat/dertrat.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/etica-corrupcion/etica-corrupcion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/legalidad-moralidad-escision-moderna/legalidad-moralidad-escision-moderna.shtml
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hábito, en el sentido de conjunto de normas o reglas adquiridas por medio de hábito" Otro 

Concepto importante es el de valor, este no lo poseen los objetos por si mismo sino que estos lo 

adquieren gracias a su relación con el hombre como ser social. Cuando nos referimos al término 

empresa lo definimos como una unidad económica de producción de bienes y servicios. La 

empresa es, individualmente, una de las instituciones protagónicas de la sociedad 

contemporánea. Su importancia económica es en la actualidad indiscutible y de ahí que la 

existencia y desarrollo de una capacidad empresarial es uno de los activos más valiosos con que 

puede contar un país. La clave del desarrollo está en las personas. Un dato elemental lo 

representa el elemento humano el cual es la clave, porque si no perdemos de vista esta 

consideración, podremos comprender más fácilmente que el nivel ético está lejos de ser un factor 

neutro, o a lo más accesorio, en la vida social. La moral cuenta como un factor positivo de 

crecimiento personal y también como un factor del más alto relieve en la sociedad. Pensemos si 

no lo percibimos con suficiente claridad en las dos desastrosas consecuencias que atrae 

la corrupción de los gobernantes, el daño que puede causar un medio falta de principios éticos o 

los perjuicios que derivan de una actividad empresarial lesiva al medio ambiente. Ahora bien, a 

la hora de aplicar los principios éticos a la empresa, no hay que olvidar lo que esta es por su 

propia naturaleza, porque si la falta de ética en la actividad empresarial acarrea sin duda 

consecuencias nocivas, el intento de orientarla conforme a criterios morales que no son los 

adecuados, aparte de entrañar un idealismo, que aunque muy bien inspirado, podría fácilmente a 

conducir a consecuencias sociales y económicas catastróficas. También encontramos lo que es 

el modelo antropológico de los negocios sostiene que el cambio existe siempre, y como tal, 

la calidad (excelencia) es un fin que no tiene límites, en consecuencia siempre se debe mejorar. 

Para ello se debe actuar en extremo rigor de forma ética.(Rivarola, s.a) 

 

Normas 

 

Las normas son reglas de conductas que nos imponen un determinado modo de obrar o de 

abstenernos. Las normas pueden ser establecidas desde el propio individuo que se las auto 

impone, y en este caso son llamadas normas autónomas, como sucede con las éticas o morales. 

Así, una persona ayuda a un necesitado porque se lo ordena su propia conciencia, y cuyo castigo 

también es personal, y está dado por el remordimiento. Las que son fijadas independientemente 

del sujeto que las cumple, son llamadas heterónomas, y pueden ser los usos y costumbres, 

establecidos por la sociedad por su repetición continua, como comer con cubiertos, o saludar a 

los vecinos, y quienes no las cumplen pueden recibir el rechazo del cuerpo social que integran, o 

religiosas, establecidas por la comunidad religiosa a la que el individuo pertenece, como asistir a 

misa los Domingos, y cuya falta de acatamiento puede recibir un castigo luego de la muerte, o 

las normas de calidad, que deben cumplirse para la fabricación de un producto, so pena de no 

poder lanzarse al mercado, o las normas jurídicas, también llamadas leyes, impuestas por el 

estado, para regular la conducta social en miras al bien común y que poseen una sanción de 

cumplimiento efectivo, como una multa, inhabilitación o prisión. 

 

Las normas sirven para lograr el orden y la paz social. Si las personas fueran éticamente 

correctas sin posibilidad de transgredir las normas éticas, las demás no serían necesarias. Sin 

http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/estrategia-produccion/estrategia-produccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/geomorfologia/geomorfologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/corrupc/corrupc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/sintefilos/sintefilos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://deconceptos.com/general/regla
http://deconceptos.com/general/individuo
http://deconceptos.com/ciencias-juridicas/persona
http://deconceptos.com/ciencias-naturales/conciencia
http://deconceptos.com/general/posibilidad
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embargo, las diferencias en las concepciones morales de las personas, y aún 

la violación voluntaria de ellas, percibiendo que su conducta está mal, por hacer daño a 

la sociedad, motivaron la aparición del resto de las normas. 

 

En la antigua Roma, las normas jurídicas aparecían confundidas con las religiosas, ya que 

el contenido de las primeras estaba determinado por las segundas. Toda norma impone un deber 

ser, de acuerdo con lo que cada sociedad, o cada individuo ven como deseable, para su propia 

vida y para la de los demás. Generalmente las normas coinciden y es bueno que así sea. Por 

ejemplo, robar es reprobado por las costumbres, por la ética, por la religión y por el estado. 
 

Existen también normas en otros ámbitos como las normas o reglas ortográficas, o normas 

de sintaxis, o normas técnicas para construir bien algún producto. En todos los casos son 

exigencias que se deben cumplir para un fin determinado.(s.a, s.a) 

 

 

Bajo el título de norma se denomina a toda aquella ley o regla que se establece para ser 

cumplida por un sujeto específico en un espacio y lugar también específico. Las normas son las 

pautas de ordenamiento social que se establecen en una comunidad humana para organizar el 

comportamiento, las actitudes y las diferentes formas de actuar de modo de no entorpecer el bien 

común. 

 

A lo largo de la historia, las diferentes sociedades han establecido su conjunto particular de 

normas y leyes sociales que tienen siempre que ver con las estructuras de pensamiento, los 

modos de entender el mundo y aquello que las rodea, los valores considerados morales, etc. Esto 

hace que cada conjunto de normas sociales sean específicas y particulares a esa comunidad y que 

se organicen de tal manera en relación a las necesidades e intereses de esa comunidad. 

 

Las normas han sido tradicionalmente orales y el hecho de convertirse en escritas es lo que 

las hace volverse universales y objetivas ya que se limita el abuso interpretativo que las partes 

pueden realizar al estar establecidas sólo en la conciencia. Las normas jurídicas actuales son la 

herencia del derecho romano, uno de los conjuntos de normas y leyes más complejos de la 

antigüedad. Al hablar de normas jurídicas, seguimos haciendo referencia a pautas de 

comportamiento pero estas se vuelven mucho más específicas y en muchos casos pueden no 

abarcar actitudes y valores morales que ya se dan por sentado y no se consideran necesarios 

poner por escrito. 

 

Las normas pueden estar, además, organizadas y clasificadas de acuerdo a los problemas y 

temáticas sobre las cual versen: temáticas económicas, familiares, políticas, laborales, penales y 

muchas otras. Esto permite acceder de manera más fácil y rápida a las secciones 

correspondientes de normas cuando son necesarias. 

 

http://deconceptos.com/ciencias-juridicas/violacion
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/sociedad
http://deconceptos.com/general/contenido
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/religion
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Del mismo modo que todas las sociedades cuentan con sus conjuntos de normas y leyes, 

todas cuentan con diversos sistemas de castigos y penalidades para aquellos sujetos que no las 

cumplan o respeten y que entren así en la categoría de individuos peligrosos para la sociedad. 

Las penas y castigos pueden variar en intensidad dependiendo del tipo de crimen así como 

también del tipo de sociedad o comunidad en la cual se cometan los delitos, siendo algunas más 

duras y represivas que otras.( DefiniciónABC) 

 

 

Comportamiento 

El comportamiento es la manera en la cual se porta o actúa un individuo. Es decir, el 

comportamiento es la forma de proceder que tienen las personas u organismos ante los diferentes 

estímulos que reciben y en relación al entorno en el cual se desenvuelven. 

 

Con tal solo observar a diferentes personas confirmamos que existen diferentes tipos de 

comportamientos ante por ejemplo una misma situación, porque en el comportamiento de 

alguien ante un determinado estímulo incidirá la experiencia, pero también podrán hacerlo las 

diversas convenciones sociales existentes, que de alguna manera, nos anticipan como la sociedad 

espera que actuemos frente a determinadas situaciones. 

Entonces, existen diferentes maneras de comportarse las cuales estarán condicionadas por 

las circunstancias en cuestión. El comportamiento consciente es aquel que se lleva a cabo luego 

de un proceso de razonamiento, por ejemplo, saludamos al profesor de matemáticas cuando lo 

encontramos por la calle. 

 

Por su lado, el comportamiento inconsciente, a diferencia del anterior, se produce de modo 

automático, es decir, el individuo no se detiene a pensar o reflexionar acerca de la conducta que 

desarrollará, directamente le sale, por ejemplo, nos tomamos el dedo cuando lo golpeamos con la 

pata de la cama. 

 

En tanto, el comportamiento privado será aquel que se desarrolla justamente en el ámbito 

personal, en la intimidad de casa o en soledad; y entonces, el comportamiento público, implica lo 

absolutamente contrario, porque lo desarrollamos frente a otros seres humanos o en espacios 

públicos donde convivimos con el resto de la sociedad o comunidad. 

 

Para la Psicología, una de las disciplinas que más se ocupan del estudio del 

comportamiento, el comportamiento incluye todo aquello que hace un ser humano frente a su 

medio. Cada interacción, por pequeña que pueda parecer, implica un comportamiento, mientras 
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2.2 Enfoque legal 

 

El presente trabajo se basó en el código sustantivo del trabajo, el cual tiene su objetivo y 

funciones en los siguientes artículos: 

 

ARTICULO 1o. OBJETO. La finalidad primordial de este Código es la de lograr la justicia 

en las relaciones que surgen entre empleadores y trabajadores, dentro de un espíritu de 

coordinación económica y equilibrio social. 

 

ARTICULO 3o. RELACIONES QUE REGULA. El presente Código regula las relaciones 

de derecho individual del Trabajo de carácter particular, y las de derecho colectivo del Trabajo, 

oficiales y particulares. 

 

ARTICULO  9o. PROTECCION AL TRABAJO. El trabajo goza de la protección del 

Estado, en la forma prevista en la Constitución Nacional y las leyes. Los funcionarios públicos 

están obligados a prestar a los trabajadores una debida y oportuna protección para la garantía y 

eficacia de sus derechos, de acuerdo con sus atribuciones. 

 

ARTICULO  10. IGUALDAD DE LOS TRABAJADORES. Modificado por el art. 2, Ley 

1496 de 2011. Todos los trabajadores son iguales ante la ley, tienen la misma protección y 

garantías, y, en consecuencia, queda abolida toda distinción jurídica entre los trabajadores por 

razón del carácter intelectual o material de la labor, su forma o retribución, salvo las excepciones 

establecidas por la Ley.(alcaldiabogota.gov.co, s.a). 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45267#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45267#2
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Capítulo 3. Informe de cumplimiento de trabajo 

 

3.1 Presentación de resultados 

 

3.1.1. Definir  los criterios para la elaboración del código de ética de la Unidad 

Técnica Ambiental (UTA) 

 

3.1.1.1 Reunión con los directivos de la Unidad Técnica Ambiental (UTA). Esta  reunión 

se realizó para socializar los objetivos y actividades del plan de trabajo a desarrollar, se  trataron 

temas como la importancia de la implementación del código de ética en las organizaciones, se 

explicaron los beneficios tanto internos como externos de dicha implementación  y también  los 

pasos a seguir para la elaboración del código de ética. Al finalizar la exposición, el Director 

Ejecutivo de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) aprobó el plan de trabajo para  elaborar el 

código de ética en la Entidad. (Apéndice A) 

 

3.1.1.2Constitución de un Comité de Gestión para el Código Ética. Para llevar a cabo la 

elaboración del código de ética fue necesario constituir un comité de gestión, el cual estuvo 

conformado por todos los empleados de la Unidad Técnica Ambiental  (UTA) del Municipio de 

Ocaña, y dos asesores externos, uno de ellos fue la estudiante de comunicación social, la cual 

presenta este trabajo de grado y el segundo asesor externo es el abogado Noel  Torrado Pérez. 

(Apéndice B) 

 

 



20 

 

3.1.1.3 Definir al asesor externo. Se contó con el apoyo y compañía de Noel Torrado 

Pérez, abogado especialista en derecho púbico, quien fue el encargado de revisar  que las normas 

estipuladas en el código de ética no violaran los derechos de los empleados de la Unidad Técnica 

Ambiental (UTA). (Apéndice B) 

 

3.1.1.4 Explicar la importancia y funciones del código de ética. En la primera reunión con 

el comité de gestión para el código de ética, se explicó la importancia y funciones que cumple el 

código en las instituciones, entidades y empresas. La mayoría de los empleados de la Unidad 

Técnica Ambiental, no tenían conocimientos sobre las funciones e importancia de la 

implementación del código de ética en las organizaciones. (Apéndice B) 

 

3.1.1.5 Establecer los principios éticos y las normas de comportamiento que deben regir 

las relaciones internas y/o externas de todos los integrantes de la UTA. Con el comité de 

gestión para el código, se logró establecer los principios éticos y las nomas de comportamiento 

que deben regir las relaciones internas y/o externas de los integrantes de la Unidad Técnica 

Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña. Dichas normas de comportamiento fueron plasmadas 

en el código borrador. (Apéndice B) 

 

3.1.1.6 Diseñar la matriz axiológica de la entidad. Al diseñar la matriz axiológica, se 

logró analizar los principios éticos y los valores que se deben hacer cumplir para cada grupo de 

referencia. (Apéndice C) 
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3.1.2. Diseñar el código de ética para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) 

 

3.1.2.1 Creación del objetivo del código de ética. Se creó el objetivo del código de ética de 

la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, para que cada empelado de la 

Entidad conozca la razón por la cual fue elaborado el código de ética. (Apéndice C) 

 

3.1.2.2 Realizar mesas de trabajo para la aprobación del plan de trabajo. En dos 

ocasiones se realizaron mesas de trabajo para la aprobación  del plan de trabajo. En ambas 

reuniones se evaluó el código de ética borrador, los comentarios y sugerencias por parte del 

comité de gestión del código de ética, logrando modificar las normas de comportamiento del 

código borrador. (Apéndice B) 

 

3.1.2.3 Evaluación del Código Borrador.En la última mesa de trabajo con el comité de 

gestión para el código de ética, se entregó el código borrador para discusión y ajuste de normas 

de comportamiento.  Finalmente se logró la aprobación del código de ética. (Apéndice B) 

3.1.2.4 Diseñar una herramienta comunicativa web para dar a conocer el código de 

ética.Para dar a conocer el contenido del código de ética se utilizó el correo institucional de la 

Unidad Técnica Ambiental  (UTA) uta@ocana-nortedesantander.gov.co ,  para difundir dicha 

información a todos los empleados de la Entidad.(Apéndice C) 

 

 

 

mailto:uta@ocana-nortedesantander.gov.co
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3.1.3  Socializar el código de ética para su conocimiento y aprobación por parte de 

los miembros de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) 

 

3.1.3.1 Presentación y socialización del código de ética final a los directivos y 

trabajadores de la UTA. En la presentación y socialización del código de ética final se expuso el 

código de ética final a los directivos y trabajadores de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del 

Municipio de Ocaña. La presentación finalizó con la firma de compromiso de cada empleado de 

la Entidad para el cumplimiento de las normas estipuladas en el código de ética. (Apéndice B) 

 

3.1.3.2  Hacer llegar el código de ética virtual  a todos los trabajadores de la entidad. El 

código de ética digital  se difundió a los correos de todos los empleados de la Unidad Técnica 

Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, con el fin de que siempre tengan presentes las 

normas de trabajo y de comportamiento en él  estipuladas. (Apéndice C) 
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Capítulo 4. Diagnóstico final 

 

El trabajo de grado titulado “Código de ética para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del 

Municipio de Ocaña”, logró desarrollar todos los objetivos planteados en el plan de trabajo, en 

un lapso de cuatro meses. Al llevar a cabo cada actividad establecida en el cronograma y con el 

apoyo del Director Ejecutivo,del comité de gestión y con el respaldo del abogado Noel Torrado 

Pérez, se logró con éxito la elaboración del código de ética para la Unidad Técnica Ambiental 

(UTA) del Municipio de Ocaña, su acogimiento por parte de cada empleado de la Entidad y la 

implementación de esta importante herramienta en la Entidad. En el código de ética de la unidad 

Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, se plantearon los principios éticos de la 

Entidad, su misión, visión y objetivos  y  las normas de comportamiento  y de trabajo que deben 

regir las relaciones internas y externas de todos los integrantes de la UTA, quienes se 

comprometieron a cumplir cada una de ellas.  

 

Al inicio de las actividades, algunos de los empleados desconocían el significado, 

importancia y beneficio del código de ética en una organización, después de llevar a cabo cada 

mesa de trabajo lograron entender la importancia y la función del código de ética en la Entidad. 

Con la elaboración del código de ética, se logró fortalecer el clima organizacional de la Unidad 

Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, de igual forma se crearon lineamientos que 

deben regir las relaciones tanto internas como externas. 
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Capítulo 5. Conclusiones 

 

Es importante resaltar la necesidad de tener un comunicador social en una empresa, entidad 

u organización, ya que su labor es de gran importancia y relevancia. La comunicación social fue 

un área que permitió la elaboración del código de ética para la Unidad Técnica Ambiental (UTA) 

del Municipio de Ocaña,  logrando con esta herramienta fortalecer los comportamientos internos 

y externos de los empleados de la Entidad con la comunidad y generar un clima organizacional 

agradable.  

 

 

Por medio de la constitución de un comité de gestión, mesas de trabajo con el mismo y la 

explicación de las funciones e importancia del código de ética, se lograron establecer  los 

principios y las normas de comportamiento que deben regir las relaciones internas y externas de 

todos los integrantes de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña. Dichas 

normas de comportamiento fueron creadas y modificadas en cuatro reuniones que se realizaron 

con el comité de gestión. El código de ética final fue difundido por el correo institucional a cada 

empleado de la Entidad y finalmente fue presentado, socializado y entregado a los directivos y 

empleados de la UTA. En el lapso de cuatro meses los empleados de la Entidad se mostraron 

muy interesados en las actividades del plan de trabajo y se comprometieron por medio de una 

carta de adhesión, a hacer cumplir y valer cada norma estipulada en el código de ética.  
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Capítulo 6. Recomendaciones 

 

A la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, se le recomienda que 

ponga en práctica las normas estipuladas en el código de ética, que las hagan valer y cumplir a 

cabalidad. Cada norma de comportamiento del código de ética, será la base para la solución de 

inconvenientes y problemas presentados en la Entidad.  

 

Es  recomendable  que en el momento que se presenten problemas causados por 

comportamientos internos o externos, que no tengan una norma estipulada en el código de ética, 

sea el caso estudiado y evaluado por el comité de gestión, incluyendo la nueva norma de 

comportamiento en el código y logrando su actualización cada vez que se presente un caso.  

 

Otra recomendación es que cuando llegue un nuevo empleado a la Entidad, se le informe y 

haga conocer la existencia y contenido del código de ética de la Unidad Técnica Ambiental 

(UTA) del Municipio de Ocaña y por último hacerle entrega de la carta de adhesión para su 

compromiso del cumplimiento de las normas estipuladas en el código de ética.  
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Apéndice A. Reunión con directivos de la unidad Técnica Ambiental (UTA) 
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Apéndice B. Mesas de trabajo con el comité de gestión  para el código de ética 
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Apéndice  C. Otras actividades del plan de trabajo  

 

Tabla 4  

Matriz axiológica   

 

Grupos de 

referencia  

 

Principios  

y valores  

 

 

Directivos 

 

 

Empleados 

 

 

Comunidad 

 

 

Estado 

 

Seguridad  

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

lealtad 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

Responsabilidad 

social 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Proteccion al 

Medio ambiente 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

Respeto 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

Responsabilidad  

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

Compromiso  

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

Honestidad  

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

Confidencialidad  

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

Autonomía  

 

X 

   

X 
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El Código de Ética de la Unidad Técnica Ambiental (UTA) del Municipio de Ocaña, tiene 

como objetivo principal establecer normas de comportamiento a los servidores públicos, a través 

de pautas que refuercen las relaciones tanto internas como externas de los empleados con los 

directivos y comunidad en general, implantando  principios y valores basados en la misión de la 

Entidad. Logrando  obtener un clima organizacional agradable.  

 

 

 



48 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice  D. Código borrador 
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Apéndice  E. Asistencia del comité de gestión a mesas de trabajo 
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Apéndice  F. Acompañamiento a eventos 
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Apéndice  G. Organización de  eventos 
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Apéndice  H. Redacción de notas, comunicados y  actualización de redes sociales 
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Apéndice  I. Entrevistas realizadas 
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Apéndice  J. Diapositivas de importancia y funciones del código de ética  
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Apéndice  K. Entrega de durantas a la comunidad ocañera 
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Apéndice  L. Edición de entrevistas  
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Apéndice M. Cartas de adhesión 
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Apéndice N. Código de ética  

Código de Ética Unidad Técnica Ambiental.pdf 
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Apéndice O. Entrevistas sobre conocimiento e importancia del código de ética a los 

empleados de la Entidad  

 

E:\hipervínculos\Primera reunión.wav 

E:\hipervínculos\última reunión.wav 

 

 

 

 

 

file:///E:/hipervínculos/Primera%20reunión.wav
file:///E:/hipervínculos/última%20reunión.wav

